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Al contestar por favor cite estos datos:

 

Radicado No.: 20196000390831

 

Fecha: 16/12/2019 02:17:37 p.m.

 

Bogotá D.C.

 

REF: ESTABILIDAD LABORAL REFORZADA. Personas con limitaciones físicas, auditivas y visuales. Retiro de una empleada con problemas de salud
por liquidación, disolución, reestructuración o transformación de una entidad. RAD.: 20199000386842 del 26 de noviembre de 2019.

 

En su comunicación de la referencia, consulta si a una persona a la que le hacen faltan 10 años o menos para cumplir la edad de pensión, y un
año para cumplir  el  número de semanas de cotización, puede ser retirada del servicio como consecuencia de la liquidación, disolución,
restructuración o transformación de la entidad pública. A su vez, manifiesta tener problemas de salud que son de conocimiento de la entidad.
Sobre el particular, me permito manifestarle lo siguiente:

 

Es oportuno indicar que la Ley 790 de 20021, establece en relación con la estabilidad laboral reforzada:

 

“ARTÍCULO 12. PROTECCIÓN ESPECIAL. <Apartes en letra itálica CONDICIONALMENTE exequibles> De conformidad con la reglamentación que
establezca el  Gobierno Nacional,  no podrán ser retirados del servicio en el  desarrollo del Programa de Renovación de la Administración
Pública las madres cabeza de familia sin alternativa económica, las personas con limitación física, mental, visual o auditiva, y los servidores que
cumplan con la totalidad de los requisitos, edad y tiempo de servicio, para disfrutar de su pensión de jubilación o de vejez en el término de tres
(3) años contados a partir de la promulgación de la presente ley.” (Destacado nuestro)

 

Así mismo, el Decreto 190 de 2003, "Por el cual se reglamenta parcialmente la Ley 790 de 2002", indicó:

 

“ARTÍCULO 1°. Definiciones. Para los efectos de la Ley 790 de 2002 y del presente decreto, se entiende por:

 

(…)

 

1.3 Madre cabeza de familia sin alternativa económica: Mujer con hijos menores de 18 años de edad, biológicos o adoptivos, o hijos inválidos que
dependan económicamente y de manera exclusiva de ellas,  y cuyo ingreso familiar corresponde únicamente al  salario que devenga del
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organismo o entidad pública a la cual se encuentra vinculada.

 

1.4 Persona con limitación física, mental, visual o auditiva: Aquella que por tener comprometida de manera irreversible la función de un órgano,
tiene igualmente afectada su actividad y se encuentra en desventaja en sus interacciones con el  entorno laboral,  social  y  cultural.  De
conformidad con la valoración médica de que se trata más adelante, se considera:

 

a) Limitación auditiva: A partir de la pérdida bilateral auditiva moderada / severa, esto es, cuando la persona sólo escucha sonidos a partir de 51
decibeles,  con amplificación,  lo cual  genera dificultades en situaciones que requieren comunicación verbal  especialmente en grupos grandes;
puede o no haber originado demoras en el desarrollo del lenguaje hablado que reduce la inteligibilidad de su habla si no hay intervención y
amplificación;

 

b) Limitación visual: A partir de la pérdida bilateral visual desde un rango del 20/60 hasta la no percepción visual junto con un compromiso de la
vía óptica que produce alteraciones del campo visual desde el 10 grado del punto de fijación. Los estados ópticos del ojo, como la miopía, la
hipermetropía o el astigmatismo, por ser condiciones orgánicas reversibles mediante el uso de anteojos, lentes de contacto o cirugía, no se
predican como limitaciones;

 

c)  Limitación física o mental:  Quien sea calificado con una pérdida de capacidad laboral  en un rango entre el  veinticinco (25)  por  ciento y  el
cincuenta (50) por ciento, teniendo en cuenta los factores de deficiencia, discapacidad y minusvalía.

 

1.5 Servidor próximo a pensionarse: Aquel al cual le faltan tres (3) o menos años, contados a partir de la promulgación de la Ley 790 de 2002,
para reunir los requisitos de edad y tiempo de servicio o semanas de cotización para obtener el disfrute de la pensión de jubilación o de vejez.”

 

En ese mismo sentido, el Decreto 1083 de 20152, señaló sobre los destinatarios de la protección especial:

 

“ARTÍCULO 2.2.12.1.2.1 Destinatarios. No podrán ser retirados del servicio las madres o padres cabezas de familia sin alternativa económica, las
personas con limitación física, mental, visual o auditiva, y los servidores que cumplan la totalidad de los requisitos de edad y tiempo de servicio
para  disfrutar  de  su  pensión  de  jubilación  o  de  vejez,  en  el  término  de  tres  (3)  años,  según  las  definiciones  establecidas  en  el  artículo
2.2.11.3.1.1, (sic)debe entenderse que la referencia correcta es el artículo 2.2.12.1.1.1 del presente decreto.” (Destacado nuestro)

 

De acuerdo a las anteriores disposiciones legales, de acreditarse cualquiera de las condiciones descritas en la Ley 790 de 2002, el Decreto 190
de 2003 y el Decreto 1083 de 2015, la entidad que se encuentre en desarrollo de Programa de Renovación de la Administración Pública, es decir
en procesos de reestructuración o liquidación, en los que eventualmente se pueda ver comprometida la estabilidad laboral de los servidores
públicos, deberá asegurar y mantener en su cargo a quien se encuentre en dicha situación de debilidad manifiesta, entiéndase madres o padres
cabeza de familia sin alternativa económica, las personas con limitación física, mental, visual o auditiva, y los servidores que cumplan la
totalidad de los requisitos de edad y tiempo de servicio para disfrutar de su pensión de jubilación o de vejez, en el término de tres (3) años,
inclusive cuando la naturaleza de su vinculación laboral no corresponda a la de empleado de carrera administrativa.

 

Para mayor información respecto de las normas de administración de los empleados del sector público y demás temas competencia de este
Departamento Administrativo, me permito indicar que en el link http://www.funcionpublica.gov.co/eva/es/gestor-normativo podrá encontrar
conceptos relacionados con el tema, que han sido emitidos por esta Dirección Jurídica.

 

El anterior concepto se emite en los términos establecidos en el artículo 28 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo.

 

Cordialmente,
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NOTAS DE PIE DE PAGINA

 

1. Por la cual se expiden disposiciones para adelantar el programa de renovación de la administración pública y se otorgan unas facultades
extraordinarias al Presidente de la República.

 

2. Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector de Función Pública
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